
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., tres de octubre de dos mil veintitrés. 
 

 

 
 
 
 

       Cd_03 Incid.LevantarMedida  

 
 
No habiendo lugar a resolverle al tercero incidentante sobre el levantamiento de la 
medida cautelar, en tanto que, en auto de esta misma fecha ya se dispuso sobre el 
decreto del levantamiento de dichas medidas, en consecuencia, se dispone: 
 
Estese el incidentalista a lo resuelto en auto de esta misma fecha.  

 
NOTIFÍQUESE (3) 
 
La Juez, 

 

   MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
 
 
 

 

REF Verbal 

RAD 110013103027202200036100 

De Juan Felipe Roldán 

Contra AMARILO S.A.S y Carlos Alberto Carvajal 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf34c7f2c5fbddc05be2ed87cbaef46af3166a3a8ef5c776c99ae4891b78641b

Documento generado en 03/10/2023 07:56:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


